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ante los ojos de Margarita las joyas á cuyo brillo se desvanecerán 
hasta sus últimos escrúpulos. 

Tan cierto es esto, que hoy, todos sabemos cuántos millones de 
kilogramos de oro encierran las cajas de la Tesorería Norte Ame
ricana al hacerse el balance mensual, mientras que para muy con
tados hombres de estudio es fácil saber qué número de obras cien
tíficas y literarias apareció en Europa en el año último. Repitien
do la publicación de aquel dato se fascina á las muchedumbres y 
se alcanza el reconocimiento de la famosa supremacía; callando los 
triunfos del saber y de la inteligencia en otros pueblos, se cree 
romper todo vínculo, apagar todo entusiasmo, desvanecer toda 
admiración, que no sean vínculos, entusiasmos y admiraciones en 
provecho del anglo-sajón. No es, por lo tanto, un temor injustifi
cable y pueril el que hace exclamar: HE AHI AL ENEMIGO. 

Antes de exponer los principios que informan el imperialismo 
desbordante, bueno será marcar, ya que no lo hicimos en alguna 
de las páginas anteriores, la diferenciación :que puede hacerse al tra
tar de antiguos y modernos conquistadores. No se diga que nega
mos á los segundos cierta originalidad característica. Pongámosla 
de resalto. 

Los novísimos conquistadores difieren de los de antaño, en que 
no son, como éstos fueron, héroes capaces de realizar una epope
ya y de inspirar, á pesar de todas sus manchas, poemas épicos ó 
portentosas historias que inmortalizan. Obsérvase desde luego, 
que no es el triunfo de un ideal, ni el amor á la gloria, ni la pro
paganda de una filosofía nueva ó de una religión, lo que los infla
ma y conduce á atropellar creencias y á violar derechos; que an
tes de lanzarse á temerosas aventuras, pactan ligas ó coaliciones 
con una ó varias potencias, con el fin de lograr, más bien que por 
el propio esfuerzo, por la abrumadora masa de los ejércitos coali
gados, el triunfo sobre el débil, que lo es porque todos le aban
donan y todo tiene que fiarlo á su brazo, á su fe, á su valor y á su 
constancia. En nuestros días, las potencias europeas como la po
tencia norte-americana, recélanse de todo y de continuo, tómense 
recíprocamente, odianse por más que lo nieguen, y para ellas el 
mayor enemigo es la nación culta que no coopera en la obra em
prendida ó proyectada, no la nación salvaje ó óáróara cuyas son las 
riquezas que se pretenden debelar y las tierras en que se aspira 
hacer que ondee el pabellón del vencedor. 

Pero qué mucho,-y digámoslo en descargo de banqueros ju
díos, de comercian tes é industriales conquistadores, -qué mucho, 
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si los misioneros que ahora se estilan, católicos y protestantes, só
lo predican el Evangelio á la sombra de la bandera patria, prote
gidos por Embajadores ó Ministros Plenipotenciarios, ó cuando 
menos por Cónsules que al primer amago, al primer síntoma de 
insurrección de los que quieren morir en la fe de sus mayores, 
hacen que formidables acorazados bombardeen los puertos, en 
tanto que poderosa artillería de mortíferos proyectiles, arrasa pue
blos y ciudades, granjas y alquerías! Tales misioneros no son si
no agentes ó comisionistas viajeros, empleados en hacer aceptar 
los productos de sus respectivos países, instrumentos puestos al 
servicio de los grandes intereses materiales; vanguardia explora
dora de las huestes de ese imperialismo que devorado por insa
ciable codicia busca nuevas regiones que explotar ó siquier sea 
mercados nuevos para desahogar la plétora de sus productos na
turales y de los de sus múltiples industrias. 

Con frases estereotipadas, de irritante sentido /mictico, se nos da
rá contestación á este respecto. Esa es, se nos dirá, la lucha por la 
existencia; esa es la ley natural: el fuerte ha de tomar lo que ne
cesita, donde lo encuentre; no importa de quien sea; el débil debe 
resignarse á la suerte que le cupo en la repartición de los bienes 
de la tierra; no hay más derechos que los de aquel que es bastan
te fuerte y poderoso para hacerlos respetar. 

Lo que dicho está en páginas anteriores de esta misma diserta
ción, respecto á la guerra anglo-boera, nos ahorra el trabajo de 
aducir pruebas. Volvamos al peligro á que orilla á nuestra patria 
el imperialismo norte-americano. 

Consecuentes con el propósito de no fiar á nuestras propias fa. 
cultades la síntesis de las doctrinas que combatimos, vamos á va
lernos de la exposición que escritores mexicanos ajenos á los te
mores que una gran parte de nuestra sociedad conturban, han he
cho del imperialismo, en un diario que cuenta por decenas de 
millar sus ediciones y que parece fundado y sostenido para ilustrar 
á las masas y encauzar en bien de la patria las corrientes de la opi
nión pública. Dice, pues, el diario á que aludo: 

«Aparentemente, el imperialismo no es más que un acto de con
quista moderado, y decimos moderado, porque el conquistador ac
tual respeta los títulos de propiedad privada, la religión de los ven
cidos, sus costumbres, sus monumentos, sus bellas artes, sus tradi
ciones y su libertad. En muchos casos, les permite que se gobier
nen á sí mismos libremente, y lo único que no se les respeta es el 
bolsillo. Pero el imperialismo moderno, que tiene por objeto prin-
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cipal el ataque del bolsillo del vencido, no es cínico en sus leyes, 
ni brutal en sus procedimientos, ni violento en sus determinacio
nes. El ataque de la conquista moderna al bolsillo de los pueblos 
conquistados, tiene lugar por actos comerciales, en apariencia li
bres, pero que, bien vistos, constituyen el comercio forzoso. En 
suma, la conquista moderna, es el arte de buscar un buen compra
dor á los efectos nacionales, por medio de la guerra. 

«Según esto, el «imperialismo, no es más que el «proteccionis
mo.> El proteccionismo, como bien se sabe, consiste en la reser
va del mercado nacional para el consumo exclusivo de los pro
ductores nacionales. El imperialismo actual no es más que la re
serva del mercado de un pueblo extranjero para el consumo de 
los productores de la metrópoli. 

«Hay otra clase de imperialismo que nosotros llamamos inglés, 
y cuyo tipo lo representan el Canadá, la Colonia del Cabo y las 
de Australia; en esta clase de imperialismo, la metrópoli no exige 
nada de sus colonias, las deja en libertad completa para hacer su 
arancel y no les impone sacrificio de dinero, ni de hombres, ni de 
dignidad. ¿Qué provecho puede resultar entonces por el empleo 
de semejante método de imperialismo? Uno muy grande: la me
trópoli saca la ventaja al poseer colonias enteramente libres, de 
que otras naciones, viendo estas colonias en manos poderosas, no 
intentaran conquistarlas para imponerles el imperialismo de tipo 
vejatorio y exactor, cerrando así los mercados libres de estaco
lonia, al comercio libre del mundo. En suma, este imperialismo es 
la consecuencia evidente de la política de la «puerta abierta.> 

«La tercera clase de imperialismo, es el recientemente inventa
do en Inglaterra y que ha dado lugar á la desastrosa guerra en el 
Africa del Sur. La fórmula de esta clase de conquista es la siguien
te: una nación debe atraerse grandes cantidades de capital de otra 
nación ó de varias; dicho capital es profusamente empleado en el 
establecimiento y desarrollo de una ó varias industrias. Sea por 
impuestos excesivos, por guerras civiles, por ineptitud guberna
mental ó por cualquiera otro motivo, los capitales á que aludimos 
se encuentran en grave peligro de destrucción, y entonces la na
ción de que son súbditos los principales capitalistas, declara que 
es llegado el caso de atender de preferencia á los intereses de sus 
súbditos, para lo cual la conquista es el mejor procedimiento.> 

Hecha esa exposición doctrinaria, el periodista autor de ella, 
no creyó necesario agregar sino estas brevísimas palabras: 
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. A los mexicanos corresponde fijarse mucho en esta clase tlc 
imperialismo, meditarlo, y prevenir su aparición y consecuencias. 

Pero como quiera que uno de los procedimientos del imperia
lismo, es el de comenzar por adquirir propiedades en el país pre
destinado á forzosa anexión, y adquirir sin cesar hasta que sea 
necesaria la protección de los intereses creados, dejáronse escuchar 
las observaciones de otros diarios de contrario credo, y sin tomar
las en consideración fueron más allá los expositores del imperia
lismo anglo-sajón, y aprovechando la oportunidad que les ofreció 
el asunto de la venta de terrenos mexicanos á. compañías extran
jeras, creyeron llegado el momento de dmpar un crror,-que por 
cierto tiene hondas raíces en la conciencia nacional,-y de formu
lar la siguiente doctrina que in extenso reproduzco porque extrac
tada se desvirtuaría. 

,Con motivo de las vastas adquisiciones de terreno que una 
Compañía explotadora de petróleo acaba de hacer cerca deTam
pico, periódicos de esta capital y de alguno de los Estados, han 
formado la queja ó protesta de uso y lamentándose de que el te
rritorio nacional está pasando á gran prisa á manos de extranje
ros, y particularmente de los ame,icanos. 

«En este caso, como cuando se ha tratado de ventas de terre
nos baldíos, de concesiones mineras y otras, los periódicos aludi
dos dejan transparentar el temor de que á fuerza de adquirir te
rrenos en el país, los americanos ó los e:{tranjeros en general, aca
ben de despojarnos de nuestra soberanía y que el día menos pen
sado nos encontremos con que México no es ya de México y que 
su autonomía se ha pasado con armas y bagajes al enemigo. 

«El error y la alarma emanan de que el vulgo no discierne la 
profunda diferencia que media entre los derechos que sobre sus 
bienes raíces tiene el propietario y el c!ominio eminente, que so
bre el territorio nacional ejerce el estado, la nación, considerada 
como entidad política. 

Esta distinción es fundamental. Generalmente y entre perso
nas no versadas en estas materias, se cree que cada hectárea de 
tierra adquirida por un extranjero, es una hectárea substraída á 
la soberanía nacional y se propende á admitir que sólo el territo
rio poseído por mexicanos queda sometido á la influencia y las 
prerrogativas de la autonomía del país. 

«No puede darse error más craso. El propietario, nacional ó ex
tranjero, de una parcela de tierra ó de un extenso dominio pre
dial, tiene, dentro de la ley, derechos innegables y respetables, el 
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<le venderla, fraccionarla, arrendarla, regalarla, explotarla, descui
darla ó abandonarla. 

«Rige á la propiedad privada, el derecho de usar y aun el de 
abusar de ella. Este derecho del propietario privado, tiene en to
dos los pueblos cultos, una latitud inmensa y es base de la consti
tución económica de los pueblos cultos. 

Desde cierto punto de vista, puede parecer deplorable el que 
la propiedad privada nacional, pase en cierta proporción á manos 
de extranjeros. A los ojos de ciertos patriotas sería mejor que los 
mexicanos poseyeran la tierra nacional, la explotaran en su pro
vecho y que fueran los naturales del país los grandes propietarios, 
no sólo rurales, sino urbanos, industriales, mineros, ferrocarrile
ros, etc. Pero el Estado, ó en términos menos vagos, el Gobier
no, no puede impedir que una parte de su propiedad, toda, si se 
quiere, pase ámanos de extranjeros, so pena de cometer un grave 
atentado contra el poseedor nacional. Si éste juzga de su interés 
vender, el Estado no puede ni debe impedírselo ni limitar para el 
vendedor el derecho de vender, y desde este momento, por lamen
table que el hecho parezca, sin serlo realmente, es irremediable. 

«Pero, aun suponiéndolo desastroso, no lo es tanto desde el pun
to de vista de la autonomía nacional. 

«Ya pertenezca á extranjeros, ya á nacionales, sobre el territo
rio nacional la nación ejerce el dominio eminente, es decir, el de
recho de legislar, el de nombrar sus autoridades, el de cuidar el 
orden, el de administrar justicia, y en esto consisten la autonomía 
y la soberanía nacionales. 

«Si llegare á suceder que todo el territorio del Estado de Ta
maulipas, por ejemplo, fuese adquirido por extranjeros, no habría 
perdido por eso un ápice la soberanía nacional. Sobre esas pro
piedades imperarían las autoridades constituidas, regirían las le
yes y los decretos locales y federales, en esos terrenos se harían 
elecciones y las harían los ciudadanos que á ello tienen derecho, 
en las propiedades funcionaría la justicia y ejercerían su acción 
los gobiernos local y general y la nación conservaría su «dominio 
eminente, sobre la propiedad del extranjero que seguiría siendo 
propiedad nacional. 

«Los temores de los diarios á quienes aludimos son, pues, qui
méricos. Si los mexicanos quieren conservar su propiedad raíz, 
pueden hacerlo; pero si en su interés, del que sólo ellos son jue
ces, está el venderá extranjeros, pueden hacerlo seguros de que 
en nada comprometen la soberanía nacional.> 
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La lección que acabamos de copiar, para ser completa, necesita
ba haber desvanecido ciertas 1t;(/-eras dudas que acaso dimanen tam
bién de un error en que incurren los menos aprensivos, los menos 
c/1auvi1Listas. 

Si en mis años tic estudiante un catedrático me hubiese dado 
esa lección, le habría yo preguntado: El propietario extranjero 
de un territorio ó Estado obtenido por compra, poseedor que pue
de usar y abusar de su propiedad, ¿tiene derecho de expulsar de 
ésta á los que fueron sus dueños y habitantes? Reconocido ese 
derecho, ¿podría prohibirsele que poblara su propiedad con extran · 
jeros de la misma nacionalidad que él y en tan considerable nú
mero que llegaran á constituir un amago, una amenaza para el te
rritorio adyacente no comprado todavía? ¿Se le podía negar la fa. 
cultad de fundar escuelas para enieñar su propio idioma con ex
clusión absoluta de la lengua del país en que se halle incrustado 
el territorio ó Estado obtenido por compra? ¿Desterrados los natu• 
rales, perdido el idioma, sobre quiénes ejercería jurisdicción la 
autoridad nacional? 

Esas y otras muchas preguntas habría yo hecho á mi catedráti
co á fin de que desvaneciese mis dudas y disipase mis errores, y 
claro es que si hoy no se las dirijo al periodista que me las ha ins
pirado con su novísima y consoladora teoría, es porque no se me 
oculta que obtendría por respuesta una sonora carcajada burlesca 
ó una sonrisa de desprecio por mi ignorancia. Y aun suponiendo 
que se me dispensara la honra de rebatir mis argumentos, tocaría
me siempre la peor parte. El periodista vive de las controversias, 
sírvenle para llenar su diario, no le quitan el tiempo, sino antes bien 
le dan empleo lucrativo, en tanto que el que fuera del periodismo 
desea dilucidar un problema social ha menester del folleto, y la im · 
presión de éste es costosa y su lectura queda al alcance de redu• 
cido número de personas, relativamente. El público, ó la porción 
de él interesada en discusiones de este linaje, queda las más de 
las veces en la condición del que escucha una conversación tele
fónica: oye bien lo que uno de los interlocutores dice; pero ni una 
sola palabra de las del otro. De ahí que por lo común se dé la pal· 
ma del triunfo á los redactores de un diario por sus lectores de
votos. 

Demás de todo eso, al reproducir la lección sobre el do111inio e111i-
1iente, no entró en mis propósitos el rebatir su doctrina, sino el de
seo de llamar la atención hacia uno de los caracteres de las con
quistas modernas ósea del imperialismo: la compra como preliminar 
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de actos cuya vislumbre despierta recelos y temores. Al propio 

tiempo, he querido recordar que mal se conforma la repetida doc
trina con el espíritu filosófico, y debería agregar, patriótico, que 
dict,', la ley <le 1~ de Febr,·ro de 1856; la cualley, en su art. 2! di
ce así: «Ni11_s:/m e1:lra11jero podrá, sin prt.•w ¡,o-miso del Suprt'mo Go• 
biemo, adquirir bienes raíces en los Estados d Tt:rri/t,1rios fronterizos si
no á 1.'ei11/t leguas de la linea de la frontera. , 

Pero aún hay más todavía. 
La ley de 26 Marzo df> 189-l, la m!ts liberal y mejor meditada en 

materia de colonización, al relevJ.r á las Compañías deslindadoras 
de la obligación <le sólo enajenar lotes de dos mil quinientas hec
táreas, permitió adquirir terrenos sin limitar su extensión, á todo 
habitante de la República, exupluando tan sdlo á los nacionales y na
turalizados de las ,uuum.es fimí/rofes, quienes no podrán adquirir bal

díos en los Estados de la República que con sus respectivos paí
ses colindan, y conservando las reslriccumes eslablecidasJ• por establecer 
sobre adquisición por extranjeros, de vienes raíces en la Repúbli

ca. Véase el art. 6~ de dicha ley. 
En los innumerables contratos celebrados por la Secretaria de 

Fomento para el deslinde y la colonización de los terrenos baldíos, 
se ha cuidado siempre el pactar que los colonos han de ser euro 
peos. Si la memoria no me es infiel, ocurrió allá por los años del 
79 al 80, un caso cuya exactitud puede verificarse acudiendo A los 
archivos de la Secretaría de Relaciones y de la de Fomento; caso 
digno de estudio y de meditación por p,lrte de los que creen que 

no entra1ia peligro alguno para la autonomía de ~!éxico, la enaje
nación desatinada de terrenos, aun cuando éstos formen el territo• 

rio entero de un Estado fronterizo ó no. 
Lo que sucedió fué lo siguiente: 
L.1. Secretaría de Fomento celebró un contrato de colonización 

y en una de las cláusulas del contrato se pactóe.tjm:sanu:nlc que los 
colonos no podrían ser de nacionalidad norte-americana. El ~Iinis
tro que á la sazón representaba en México al gobierno de \Vashing
ton, juzgó que la indicada cláusula. violaba.los derechos que acuer
den los Tratados de amistad entre ambas naciones, por aquello de 
que á la suya correspondían las mismas prerrogativas de la más fa
vorecida, y dirigió una nota á nuestro Gobierno, en amistosa recla
mación. La nota fué estudiada. con el más profundo detenimiento 
por el Sr. Lic. D. l\liguel Ruelas, entonces Secretario de Relacio
nes, y su contestación digna, prudente y sabia, se fundó en las doc

trinas de los más ilustres tratadistas de derecho internacional, y 
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en una declaración reciente de un estadista norte-americano que 

había señalado como causa y origen de la desmembración de nues
tro territorio las enajenaciones hechas sin previsión, sin patrio
tismo y sin cordura, en Texas, :t ciencia y paciencia, de los gobier
nos mexicanos. Fundada así la contestación de nuestra Cancille-

ría, no tuvo réplica. 
Por demás absurdo me parece que cuando sabias y previsoras 

leyes y hábiles estadistas prohiben á los extranjeros la adquisi
ción de propiedades dentro de ciertas zonas fronterizas. y cuando 
se procura que la colonización no vaya á crear un Estado dentro 
de otro, haya quien ose proclamar que si llegase á suceder que 
todo el territorio de un Estado fuera adquirido por extranjeros, 
no habría perdido por eso un ápice la soberanía nacional. Ilasta 
la designación tal vez intencionada de un Estado fronterizo como 
lo es el de Tamaulipas, como ejemplo de que podría ser vendido 
todo entero sin menoscabo de la soberanía nacional, se hace sos
pechosa, y creemos ver de nuevo á ~1efistófoles presentando á 
:Margarita el arca de las joyas para vencersusescrúpulos y lograr 
que se arroje á los brazos de Fausto. Porque ni los sofismas más 
hábilmente presentados, ni las argucias más sutiles llegarán á con
vencerme de que se puede incrustar un territorio extranjero por 
la nacionalidad de sus habitantes y por su idioma, dentro del te
rritorio de la República, sin peligro alguno para ésta que se ha 
reservado el dominio eminente. Los que venden sus hogares renun-

cian á vivir en su patria. 

Otra arma á cuyo empleo fía el imperialismo norte-americano 

el éxito feliz de sus planes, porque le atribuye alcance mayor que 
el que el mundo le supone, y poder incontrastable, es la famosa 

doctrina Monroe !t:srt'ramc11/e amplijicada para que llene las exigen• 
cias de la época: AMÉRICA !'ARA LOS AMERICANOS DEL NORTI::. 

Podría formarse abultadísimo i11folio con lo más culminante, lo 
más meditado, y con mayor lucidez escrito en el ~uevo como en 
el viejo Mundo sobre la doctrina Monroe, y por lo tanto, ni el só
lo índice de ese in folio cabría dentro de los limites que he marca
do á la presente disertación. Afortunadamente no hay necesidad 

de fatigar la atención del lector, pues lo que interesa á los mexi
canos, lo que podríamos llamar la última palabra que ansiábamos 
escuchar en México respecto á la doctrina ~Ionroe, la pronunció 
el Jefe ilustre del Estado y quedó consignada, mejor que en már
moles y bronces, en documento oñcial y en ocasión solemne. 



78 

Pertinente es hoy reproducir uua vez más la justa interpretación 
de la doctrina Monroe hecha por el Sr. Gral. D. Porfirio Diaz, Pre
sidente de la República, en el /11/omu: al abrir el 4~ periodo de se
siones del 1 7 Congreso de la Unión; el día, 1 ° de Abril de 1896. 
Dice así: 

«Entre los acontecimientos relativos á esa gran República (la 
de los Estados Unidos de Korte América) que, después de mi úl
timo informe, han llamado más la atención y despertado el inte
rés de las naciones americanas, hay uno acerca del cual razones 
de decoro y conveniencias nacionales me obligan á decir algunas 
palabras. Con motivo de una antigua disputa sobre limites entre 
Venezuela y el territorio llamado Guayana inglesa, disputa exacer
bada recientemente por causas que no es oportuno examinar, el 
Presidente de los Estados U nidos de América envió un mensaje al 
Congreso de aquel país recordando, como aplicable á dicha contien
da, la famosa opinión ó doctrina que, en un documento semejante, 
expuso el Presidente Monroe y que, desde 1823, tanta aceptación 
ha tenido entre el pueblo americano. Muy naturalmente, el recuer
do de esa doctrina, que reprueba toda tentativa de usurpación 
europea, toda tendencia monárquica de cambiar las instituciones 
republicanas en el Nuevo Mundo, suscitó vivo entusiasmo en las Ji· 

bres naciones de este Continente, provocando manifestaciones de 
simpatía en los pueblos y aun en los mismos gobiernos de América. 

«No faltaron al Gobierno mexicano invitaciones de carácter in
ternacional, para que desde luego expresara su sentir en tan gra
ve asunto; mas el Ejecutivo creyó que no debía apresurarse á opi
nar en una materia que, por el momento, no envolvía tan sólo la 
doctrina Monroe, sino que se extendía á la aplicación de sus prin
cipios al caso de la Gran Bretaña en su cuestión con Venezuela. 
No conociendo nosotros esa cuestión, como tal vez la conocían los 
Estados Unidos, especialmente informados por el Gobierno vene
zolano, no estábamos en el caso de presumir que las pretensiones 
de Inglaterra constituyesen una tentativa de usurpación. Tampo
co podíamos creer que toda cuestión de límites, por su esencia, 
y aún tratándose de puntos controvertibles, fuese materia para la 
aplicación de aquella sabia doctrina. 

Por otra parte, el simple hecho de que Inglaterra rehusara so
meterá un arbitramento sus derechos á una parte del territorio 
disputado (puesto que lo admitía para el resto), no podía ser, á 
nuestro juicio, motivo suficiente para aquella presunción desfavo
rable, supuesto que el mismo Gobierno mexicano ha declarado, 
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m[ts de una vez, que no admite el arbitraje para ciertas cuestiones 
territoriales en que, á su entender, se interesa el honor del país. 
Así fué que, en lo personal, me resistí á hacer toda manifestación 
por la prensa respecto de un asunto que afectaba los intereses, ó 
los sentimientos más delicados, de tres naciones igualmente acree
doras á nuestro respeto; limitándome á decir que era naturalmen
te partidario de los principios de l\1onroe bien entendidos; pero ig
noraba si serían aplicables al caso concreto de que se trataba. 

«Hoy que, felizmente y como debía esperarse, ha pasado la cri
sis que se creyó amenazaba guerra entre las dos grandes naciones 
en que se divide la raza anglo-sajona, hoy que nuestra hermana la 
República de Venezuela sigue en \V ashington negociaciones pa
cíficas con su poderosa adversaria, no parece inoportuno acceder 
al deseo de los que han solicitado que el Gobierno mexicano ma
nifieste su opinión con respecto á la doctrina Monroe. Sin entrar 
en discusiones sobre su origen y el momento histórico que dió lu
gar á su manifestación; sin descender á pormenores sobre las jus
tas limitaciones que su mismo autor le fijara, y que con tanto acier
to ha recordado el Presidente Cleveland, el Gobierno de México 
no puede menos de mostrarse partidario de una doctrina que con
dena, como atentatoria, cualquiera invasión de la Europa monár
quica en contra de las Repúblicas de América, en contra de sus 
naciones independientes, hoy todas regidas por esa forma popular 
de gobierno. Nuestra historia en genéral, y señaladamente la lu
cha de nuestro pueblo por sacudir el yugo de un imperio exótico, 
de origen, forma y elementos europeos, los torrentes de sangre 
derramados en esa ruda contienda, dan testimonio ante el mundo 
de nuestro culto á la independencia y nuestro aborrecimiento á 
toda intervención extraña. 

«Mas no entendemos que sea suficiente, para el objeto á que 
aspiramos, el que sólo á los Estados Unidos, no obstante lo inmen
so de sus recursos, incumba la obligación de auxiliará las demás 
Repúblicas de este hemisferio, contra los ataques de Europa (si 
aun se consideran posibles), sino que cada una de ellas, por medio 
de una declaración semejante á la del Presidente Monroc, debería 
proclamar que todo ataque de cualquiera potencia extraña, dirigido 
á menoscabar el territorio ó la independencia, ó cambiar las insti
tuciones de una de las Repúblicas americanas, sería considerado 
por la nación declarante como ofensa propia, si la que sufre el ata
que, ó amenaza de ese género, reclama el auxilio oportunamente. 

«De esta manera, la doctrina hoy llamada de Monroe vendría á 
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ser doctrina americana en el sen litio más amplio, Y si bi-!n engen
drada en los Estados Unidos, pertenecería al derecho internacio
nal en toda la América. Cuáles sean los medios de llegar á eSte 
resultado, por modo práctico y conveniente, es cuestión que no 

cabe tratar en el presente informe.> 

La declaración que acabamos de copiar, noble, digna, patrióti
ca, traduce fiel y acertadamente la opinión de los mexicanos, Y_ha 
merecido por eso el aplauso de todos. No menos general ~a sido 
la aceptación que en pueblos extraños ha alcanzado, y :s mdud~
ble que servirá de norma á cuantos aquí, en Centro Y Sud-Ame-
rica traten de interpretar la famosa doctrina. . . 

La sugestión es otro de los recursos empleados por el imperia
lismo norte-americano para obtener el reconocimiento de la supre
macía de la raza anglo-sajona, por parte de los pueblos de otras 
razas, á los que se hadado en llamar, impropiamente á mi entender; 
de raza latina. Y digo que impropiamente, porque demostrado eStª 
ya que, por natural evolución, es una raza nueva: ó _mejo:, son ra
zas nuevas las que pueblan las diez y ocho Repubhcas,' a :as. cua
les pretende la Norte Americana imponer su hcgemoma, a virtud 

de la doctrina Monroe amplifitada. 
El más típico de los procedimientos usados hasta hoy para su-

gestionar á esas Repúblicas, lo encontramos ,en la hist?ria de la 
Conferencia /ntemacional Americana que celebro en Washmgton sus 
sesiones desde el 2 de Octubre al 13 de Diciembre de 1889, es de-

cir, hace doce años. . 
Era Presidente de los Estados Unidos del Norte Mr. Harnsson, 

y su Secretario de Estado Mr. Bayard. Este, en la convocatoria 
á las naciones de América, dijo entre otras cosas: «Los asuntos 
que han de discutirse son de manifiesta y profunda i~~ortancia, 
y es de creerse que un cambio amistoso y franco de op101ones, con 
referencia á estos asuntos, fomentará la expansión é intimidad de 
las relaciones sociales y comerciales, fructíferas en resultados be

néficos para todos los interesados.• 
Reunióse la Conferencia ósea el primer Congreso Pan-Ame

ricano, y su primer paso fué designar como Pr~sidente al Secre
tario de Estado, Mr. James G. Blaine, que hab1a, en representa
ción del Presidente de la República, abierto la Asamblea. Ni po
día ser de otro modo sin faltar los Delegados de las diez Y ocho 
Repúblicas á las más rudimentales reglas de cortesía, dado su ca

rácter de huéspedes de aquel país. 
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De paso haré observar que he creído siempre que cometieron 
un error las naciones que acreditaron como representantes suyos 
en la Conferencia á Ministros Plenipotenciarios que desde antes 
estaban en funciones cerca de la Cancillería de Washington. Tal 
antecedente los dejaba cohibidos, cercenaba su libertad de acción 
y de palabra. 

El 2 de Octubre fué, como acabamos de ver, inaugurada la Con
ferencia. Al día siguiente, los Delegados estaban ya en excursión; 
se comenzó á sugestionarlos. Veámoslo si no, y al efecto repetiré 
algo de lo que acerca del viaje de los Delegados dije pocos meses 
después, con motivo del papel que desempeñó uno de ellos, D. Ni
canor Bol et Peraza, que era á la sazón Ministro de Venezuela en 
Washington. 

«En esa excursión, que no vacilamos en compararla con la tela 
que la araña extiende para hacer la presa de que quiere alimentar
se, procuróse hacinar cuanto de magnífico y de maravilloso encie
rra, por obra de la naturaleza y por obra del humano esfuerzo, 
aquel emporio de la industria moderna. Tratábase de cautivar á 
hombres que por su idiosincrasia meridional habían de entonar 
en su habla melodiosa el himno de la admiración en presencia de 
grandeza tanta y de tan inmenso poderío. ¿ Cómo no fascinarse al 
contemplar las gloriosas conquistas del progreso? ¿ Cómo no pro
clamar la superioridad de una raza que así, por modo rápido y co
mo impulsada por una voz divina, por pueblo alguno escuchada 
antes, había realizado incontables prodigios? ¿ Cómo, bajo la pre
sión avasalladora de tales circunstancias, palpándolo todo, no ha
bían de quedar preparados suficientemente aquellos Delegados de 
Repúblicas hasta ayer desangradas por las intestinas discordias, 
por invasiones inicuas, regidas por estadistas de dudoso sentido 
práctico, iniciándose todavía en los arduos problemas económicos 
que la misma vieja Europa no ha sabido resolver; ¿ cómo, pensaban 
nuestros ambiciosos vecinos del Norte, no habían de prestar dócil 
aquiescencia al programa que se les había llamado á discutir? 

«Marcha triunfal se ha repetido hasta la saciedad que fué la ex
cursión de los Delegados, á diversos lugares de la Unión Ameri
cana. Con efecto: cuantas comodidades ha ideado la moderna civi
lización para ofrecer al viajero todo lo que pueda no ya neutralizar 
sino borrar por completo la. tristeza que causa la ausencia del ho
gar propio, todo eso se proporcionó á los excursionistas. Banque
tes y festejos por donde quiera, aclamaciones por todas partes, 
protestas de fraternal simpatía, halagos sin tasa; ¿qué no disfruta-

11 
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ron? Volúmenes enteros se han llenado con la descripción de ese 
viaje portentoso y con la reproducción de los discursos pronuncia
dos aquí y allá, sin tregua, en sucesión vertiginosa, como si no se 
debiera dar cabida ni al descanso corporal ni al recogimiento del 
espíritu para evocar los recuerdos de la patria lejana y para estu
diar la conveniente solución de los problemas que la afectan, y ver 
la manera de conducirla á la prosperidad y al goce de todos los 
l;>ienes. 

c1fonos flores abren sus corolas en la estación primaveral en el 
valle de Anáhuac, que flores oratorias y frases lisonjeras se encuen
tran derramadas en los brindis y discursos dirigidos á los excur
sionistas, y en las contestaciones de éstos. Aquella fué una verda
dera catarata de notas ditirámbicas, aquello fué un océano de miel 
bastante para endulzar el orbe entero. 

«Si las palabras fueran siempre el eco de los corazones, no lle
garía á registrarse eh la historia de la humanidad ejemplo igual 
de comunión de ideas, de fraternidad internacional, de identidad 
de aspiraciones, como las que inspiraron los brindis y discursos á 
que venimos aludiendo. El insigne descubridor de verdades, co
mo llamó Cicerón al tiempo, se encargará de acrisolar la legítima 
significación de la Conferencia Internacional de \Vashington; ma
teria hoy ocasionada á errores de interpretación.i 

A pesar de todo, la Conferencia fué un fracaso. La unidn adua
nera, que ocupaba el segundo lugar entre los temas puestos á dis
cusión, pero que era á no dudarlo el primer objetivo, ofreció una 
oportunidad al delegado argentino D. Roque Sáenz Peña para cu
brirse de gloria como orador y como estadista con su discurso nun
ca bien encomiado, sobr.e el Zollverein Americano, al que dió el 
golpe de gracia. El delegado argentino terminó con esta frase: 
SEA AMÉRICA PARA L'\ HUMANIDAD! que es la más elocuente ex
presión de generoso cosmopolitismo contrapuesto á las exclusiones 
sórdidas del imperialismo anglo-sajón. 

Menos amplia, pero siempre inspirada en la autonomía de Sud 
América, es la declaración que en los momentos mismos en que 
trazo estas lineas, ha hecho uno de los diarios más autorizados de 
la República Argentina con referencia al conflicto entre Colombia 
y Venezuela. 

Comentando el editorial que publicó el Nea• York Herald el día 
9 del corriente mes de Agosto, acerca del citado conflicto y la ac
titud de los Estados Unidos en vista de la posibilidad,-supuesta 
á mi entender,-de una intervención europea, La Prensa de Bue-
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nos Aires se expresó así al día siguiente: •Las naciones de Sud 
América no pueden menos tic aplaudir la resolución de los Esta
dos Unidos de no admitir la intervención de Europa en los asun
tos de los países sud americanos; pero no com•1'enm m qttt la Rt'j)tÍbli
ca del Norte St' 111krj,,m_i;a c11/azoor de 1mo de los beligerantes iuvornndo 
la doclrina ,1/omoe, J' el deri:c/w de la jurisdiccidn moral sobre el conli11e11• 
le america,w. La Amtrica del Sur ,w pu~de aceptar e,ila doclrina, sin pe
b'gro para su propia soóeranla., 

Pocas palabras son suficientes para explicar á que obedece la 
intervención que la América del Xorte ansía interponer en el con-

• flicto entre Colombia y Venezuela. ~éame tolerada esta breve di
gresión. 

En Colombia se encuentra el Istmo de Panamá para cuya aper
tura la ciencia francesa y el oro francés han contribuido como no 
lo han hecho la ciencia ni el oro americanos. Francia tiene múlti• 
ples problemas interiores que resolver y peligros en el exterior 
que conjurar, y tiene también la dolorosa experiencia de los re
sultados de su intervención en i1éxico. Por mucho que le espolea
ra el deseo de salvar los intereses de sus nacionales, invertidos en 
Panamá, renunciaría á cualquiera otra necesidad que no fuera la 
de conservar sus actuales instituciones y la de no ser vencida en 
la lucha de su industria con la de otras naciones ele! antiguo con
tinente. Fomentar, pues, en Colombia las discordias intestinas, pre
cipitarla al abismo de una guerra internacional, es iniciar su con
quista y avanzar en ella á bien poco costo. 

Venezuela tiene una superficie de 1.552, 7 .p kilómetros cuadra
dos, y es, por lo tanto: tres veces más grande que Francia ó Ale
mania, cinco veces mayor que Italia, y más grande, con excepción 
de Rusia, que cualquiera otra de las naciones europeas. En su ex
tensa costa hay 50 ensenadas y 32 puertos, algunos de los cuales 
podrían dar cabida á todos los barcos de Europa; atraviesan el sue
lo venezolano 1,005 ríos, y el mayor de ellos, el Orinoco, es uno 
de los más grandes clel mundo, pues recorre 1,300 millas; es nave
gable en casi toda su extensión; su anchura en algunos lugares de 
12 millas; su parte más angosta, es de 3,000 pies. ¡Tesoro más ri
co no podía tentar la codicia del imperialismo! Hay, pues, que 
aprovechar la oportunidad que desapoderadas discordias entre 
pueblos hermanos ofrecen; atizar la hoguera, intervenir para que 
antes no lo haga otro, y después .... la pata de oro del paquidermo de 
que habló el Dr. Frías y Soto en reciente discurso, se habrá asen
tado en Sud América, 
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Volvamos al asunto principal. 
Decíamos que la Co11ferencia lnlemacional 6 sea el Primer Congre

so Pan Americano, fué un recurso, un medio empleado para suges
tionar á las diez y ocho Repúblicas del Nuevo Mundo, y vimos de 
qué manera se procur6 hacer dormir en los delegados la concien
cia del deber supremo, y obedecer, por consiguiente, los manda
tos de su hipnotizador. También vimos ya que éste, -si hemos de 
atenernos á los resultados-no encontró en aquellos el medium que 
había esperado, sobre todo por culpa del ilustre argentino Sáenz 
Peña. Nada nos resta, pues, que decir á ese respecto, y podemos 
dedicar algunas reflexiones á la próxima reuni6n, en la metr6poli 
mexicana, del &gwuÚJ Congreso Pan Americano. Dejaríamos incon
clusa nuestra disertación si nos resignáramos á no aludirá un acon
tecimiento que tanta resonancia ha tenido con su solo anuncio, y 
que la tendrá mayor, tal vez, cuando sus resultados se conozcan. 

En nuestros días nadie presta fe á los augures como se les pres
t6 en la antigua Roma. Por lo mismo, en vez de pretender vatici
nar lo futuro, debemos fijar los antecedentes del Segundo Congre
so Pan Americano, para que una vez conocidos, á cualquiera sea 
dable marcar las diferencias substanciales que hay entre él y su 
antecesor. 

Ya vimos que la Conferencia Internacional de Washington y los 
halagos de que, sin tasa, fueron objeto los delegados á ella, obe
decieron al preconcebido prop6sito de imponer la hegemonía de 
Norte América á las diez y ocho Repúblicas allí representadas, y 
vimos ya, también, que no se consiguió hipnotizará los delegados 
hasta el punto de hacerles renunciar en aras de la supremacía an
glo-sajona el derecho que sus respectivos países tienen á conservar 
y fomentar de un modo libérrimo su prosperidad, por medio de sus 
leyes aduanales, de sus sistemas de comunicación internacional, 
de sus monedas. y en una palabra, de todo lo que á su régimen 
interior y á sus relaciones exteriores convenga. Pues bien, por 
mucho que la convocación al Segundo Congreso parezca endere• 
zada á obtener lo que en el Primero no pudo lograrse, la próxima 
reunión en México de esa Asamblea, reviste bien distintos carac
teres. 

Nótese, en primer lugar, que México fué designado como pun
to de reunión, sin que lo solicitaran los mexicanos, y que si Méxi
co expidió con placer la convocatoria, no hizo otra cosa que cum
plir con un deber. 
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Después, hay que tener presente que México no es considerada 
pura y sencillamente como una nación amiga, sino como hermana, 
por la inmensa mayoría de las naciones que aquí estarán represen
tadas; que no existen en l\Iéxico tendencias conquistadoras ó im
perialistas como se suele hoy designarlas, ni aun el anhelo de que 
se le considere llamada á presidir coaliciones ó pactos internacio
nales, pues su dogma es el del apotegma de J uárez; que su preocu
pación única, su aspiración más noble y más legítima es ser libre, 
grande por el trabajo é ilustrada por la asimilación de la cultura 
de todos los pueblos civilizados, sean cuales fueren sus orígenes, 
su raza, sus creencias; que México no tiene preferencias ni predilec
ciones que herir pudieran á alguna de las nacionalidades cuya amis
tad cultiva con empeño, ni celos ni envidias porque esta ó aquella 
alcancen antes que él riqueza y poderío. Si se prepara á recibir 
de la manera más digna que posible le sea, á sus huéspedes; si or
ganiza en su obsequio fiestas y paseos; si quiere que la ciudad me
tropolitana vista sus mejores galas durante la permanencia de los 
delegados, es porque reconoce, de antemano, en ellos, á ilustres 
estadistas designados por sus gobiernos para que estudien aquí, 
como si en su propia casa estuvieran, arduos problemas cuya solu
ción interesa á todas y á cada una de las naciones del mundo de 
Col6n. 

¡Plegue al cielo que esos delegados, con alta sabiduría, con ab
soluta independencia, sin prevenciones, sin debilidades pero tam
bién sin alardes de energía, ilustren los asuntos que van á tratar, 
á fin de que sus acuerdos ó resoluciones,-inspirados en el sagra
do amor á la patria,-merezcan sin contradicción el aplauso de los 
hombres honrados del mundo entero! 

De esas resoluciones, ¿por qué no ser optimista alguna vez? · 
pudiera muy bien surgir, como inmenso foco de luz, el faro que pre
serve á las Repúblicas americanas de estrellarse en los escollos 
del tempestuoso océano de las ambiciones de otros pueblos y de 
otras razas. l\Ias si así no fuere; si como creía Plauto, el hombre ha 
de ser siempre el lobo del hombre, ó, como lo expresara un orador 
conterráneo mío, si solamente el hombre se en1taña en la persecu
ción del hombre, no para devorarle en su hambre como entre los 
degradados seres de ciertas tribus salvajes, sino para dominar á 
sus hermanos y ostentar, á despecho de éstos, la vana pompa del 
poder absoluto, entonces vivamos prevenidos: no cometamos la 
insensatez de dividirnos y de encender de nuevo las discordias que 
retardaron el advenimiento de la era de paz que hoy disfrutamos; 
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porque ahora el fruto de esas discordias sería no amargo sino tóxi
co; las armas que para subyugarnos se emplean nos son conocidas; 
que no nos desaliente el ciego fatalismo infundiéndonos la creen
cia de que hay una raza superior llamada á aniquilar la nuestra; 
que México no sea nueva Danae violada por Júpiter tonante con
vertido en lluvia de oro, y por último, que si toda previsión y todo 
esfuerzo no bastan á conjurar el peligro, sucumbamos combatien
do, buscando sepulcro glorioso en las ruinas de la patria como los 
boeros, llevando por mortaja la bandera que simbolizara nuestra 
libertad y nuestros derechos. 

Coyoacán. D. F., Julio 26-Agosto 17 de 1901. 
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